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1 INTRODUCCIÓN 

Este capítulo es un resumen no técnico del presente Estudio Ambiental Estratégico correspondiente άtƭŀƴ ŘŜ 

desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica 2021-нлнсέ de España. Este documento se redacta 

en términos asequibles a la comprensión general, de acuerdo con la Ley Estatal 21/2013, de 9 de diciembre, 

de Evaluación Ambiental. Su fin es facilitar a cualquier persona la compresión del Plan y sus consecuencias 

ambientales y territoriales. 

Este instrumento se elabora cada 6 años, para adaptar la red de transporte de electricidad del país a las 

nuevas necesidades y demandas, de acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

Por tanto, el punto de partida de esta planificación es el Plan anterior, correspondiente al período 2015-

2020. 

En términos generales, la red de transporte de electricidad de España está formada por líneas eléctricas de 

alta tensión que recorren el territorio para interconectar las centrales de generación de electricidad con los 

puntos de distribución a las zonas de consumo. Estas líneas forman un sistema en red o malla para, entre 

otros motivos, garantizar la seguridad del suministro en caso de algún fallo en alguna de las infraestructuras. 

Los nudos o nodos de este sistema en red son las subestaciones eléctricas, infraestructuras que permiten 

regular la calidad del transporte, así como permitir la entrada y la salida de electricidad del sistema. Además, 

el sistema está monitorizado en tiempo real. La operación de la red de transporte de electricidad en España 

tiene un gestor único, Red Eléctrica de España, según la Ley 17/2007, de 4 de julio, del Sector Eléctrico. El 

sistema eléctrico está compuesto, de una parte, por el sistema peninsular y, de otra, por los sistemas no 

peninsulares de Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. 

El nuevo Plan difiere en muchos aspectos de la planificación anterior vigente, debido a la emergencia de 

nuevas necesidades estratégicas, técnicas, económicas, ambientales y sociales. El objetivo fundamental de 

esta nueva planificación es convertir a la red de transporte eléctrico en un vector clave para la transición 

energética en España, como emana del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, 

planificación estratégica de referencia, junto a otros instrumentos relacionados. 

El PNIEC fija una fuerte reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (23% respecto a 1990) 

para hacer frente al cambio climático, apostando por una mayor generación eléctrica renovable y por una 

mayor electrificación de la sociedad y de la economía. En consecuencia, el nuevo Plan debe aumentar la 

capacidad de transporte y la capacidad de conexión a la red, tanto para permitir la entrada de más 

electricidad, para integrar más electricidad de generación renovable y para reforzar algunas zonas de 

consumo. 

En base a este marco de referencia, este Estudio analiza diferentes alternativas de red para desarrollar 

actuaciones efectivas que permitan cumplir los objetivos derivados del propio proceso de planificación 

eléctrica y del PNIEC, junto a objetivos de protección ambiental. 

  



 

2  MARCO NORMATIVO 

2.1 LA PLANIFICACIÓN ELÉCTRICA 

Con la publicación de la Orden TEC/212/2019, de 25 de febrero, se inicia el proceso de elaboración de la 

planificación de la red de transporte de energía eléctrica para el periodo 2021-2026 cuyo objetivo 

fundamental es convertir a la red de transporte eléctrica en un vector clave de la transición energética. 

9ǎǘŀ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǘƻƳŀ Ŝƭ ǘŜǎǘƛƎƻ ŘŜƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ ǾƛƎƻǊΣ άPlanificación Energética. Plan de Desarrollo de 

la Red de Transporte de Energía Eléctrica 2015-нлнлέ, de acuerdo con la normativa sobre planificación 

eléctrica recogida en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

La planificación del sector de la electricidad se enmarca en la política energética española que descansa, al 

igual que la del conjunto de Estados de la Unión Europea, sobre tres pilares fundamentales: 

¶ La seguridad de suministro. 

¶ La competitividad económica. 

¶ La sostenibilidad medioambiental 

Los objetivos prioritarios de la planificación eléctrica buscan la compatibilidad de la preservación de la 

calidad ambiental con los principios de eficiencia, seguridad y diversificación de las actividades de 

producción, transformación, transporte y usos de la energía. 

En el artículo 4 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico desarrolla la normativa para realizar la planificación 

eléctrica. La planificación debe incluir los siguientes aspectos: 

a) Con carácter indicativo, varios escenarios sobre la evolución futura de la demanda eléctrica 

incluyendo un análisis de sensibilidad en relación con la posible evolución de la demanda ante 

cambios en los principales parámetros y variables que la determinan y un análisis de los criterios que 

conducen a la selección de un escenario como el más probable. Sobre el escenario seleccionado se 

analizarán los recursos necesarios para satisfacerla y sobre las necesidades de nueva potencia, todo 

ello en términos que fomenten un adecuado equilibrio entre la eficiencia del sistema, la seguridad 

de suministro y la protección del medio ambiente. 

b) Estimación de la capacidad mínima que debe ser instalada para cubrir la demanda prevista bajo 

criterios de seguridad del suministro y competitividad, diversificación energética, mejora de la 

eficiencia y protección del medio ambiente. 

c) Previsiones relativas a las instalaciones de transporte y distribución de acuerdo con la previsión de la 

demanda de energía eléctrica, que resulten óptimas conforme al análisis de coste y beneficio de las 

distintas opciones o niveles de adecuación del sistema para atender dicha demanda garantizando la 

seguridad de suministro. 

d) El establecimiento de las líneas de actuación en materia de calidad del servicio, tendentes a la 

consecución de los objetivos de calidad. 



 

e) Las actuaciones sobre la demanda que optimicen la gestión de los recursos y fomenten la mejora del 

servicio prestado a los usuarios, así como la eficiencia y ahorro energéticos. 

f) La evolución de las condiciones del mercado de producción para la consecución de la garantía de 

suministro. 

g) Los criterios de protección medioambiental que deben condicionar las actividades de suministro de 

energía eléctrica, con el fin de minimizar el impacto ambiental producido por dichas actividades. 

Asimismo, los planes de desarrollo de la red de transporte, que se deberán incluir en la planificación 

eléctrica, recogerán las líneas de transporte y subestaciones previstas, abarcarán periodos de seis años e 

incluirán criterios y mecanismos de flexibilidad en cuanto a su implementación temporal para adaptarse a la 

evolución real de la demanda de electricidad, sin perjuicio de su revisión periódica cuando los parámetros y 

variables que sirvieron de base para su elaboración hubieran variado. 

2.2 LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

La nueva Planificación se encuentra sometida al procedimiento previsto en el Capítulo I de la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Esta Ley1 establece la necesidad de llevar a cabo una 

Evaluación Ambiental Estratégica, entendida como un instrumento de prevención que permita la 

integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de los planes y programas públicos.  

La evaluación ambiental estratégica tiene como fin orientar desde el principio la elaboración del plan hacia 

los objetivos ambientales, integrando éstos con los de la planificación, para hacerla más sostenible. Se 

fundamenta en el principio de cautela y en la necesidad de protección del medio ambiente a través de la 

integración de esta componente en las políticas y actividades sectoriales. Y esto para garantizar que las 

repercusiones previsibles sobre el medio ambiente de las futuras actuaciones inversoras sean tenidas en 

cuenta durante la preparación del plan. 

El procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica recogido en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre 

(establecido a partir de la Directiva Europea 2001/42/CE) comenzó con la preparación de un Documento 

Inicial Estratégico (DIE) por parte del órgano promotor de la planificación (en este caso, la Dirección General 

de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico). Este 

documento se publicó en agosto de 2020 en el portal web de información pública del órgano ambiental2. 

El DIE fue remitido a la autoridad ambiental competente para su evaluación (en este caso, la Dirección 

General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico). Este órgano ambiental, tras la consulta a las Administraciones públicas y a las instituciones y 

personas interesadas, elaboró un Documento de Alcance para el Estudio Ambiental Estratégico, que ha sido 

tenido en cuenta por el órgano promotor para la elaboración del presente Estudio Ambiental Estratégico. 

                                                           
1 Modificada mediante la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero. 
2 https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/navSabiaPlanes 



 

Dicho Estudio Ambiental Estratégico se someterá a información pública y, simultáneamente, a consulta de 

las Administraciones Públicas afectadas y de las personas interesadas. Tomando en consideración las 

alegaciones formuladas en ambos procesos, incluyendo, en su caso, las consultas transfronterizas, el 

promotor modificará el Estudio Ambiental Estratégico, de ser preciso. 

Por último, el órgano ambiental realizará el análisis técnico del expediente, culminando con la formulación 

de la Declaración Ambiental Estratégica (DAE) del presente Plan. 

En relación a los contenidos y alcance del presente Estudio Ambiental Estratégico, la Ley 21/2013 exige los 

siguientes contenidos mínimos en su artículo 20: 

1. Esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con otros planes y 

programas pertinentes 

2. Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente 

3. Características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas (inclusión del cambio 

climático) 

4. Problema medioambiental existente que sea relevante para el plan (inclusión Red Natura 2000 y 

Espacios Naturales Protegidos) 

5. Objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario o 

nacional 

6. Probables efectos significativos en el medio ambiente (inclusión efectos sinérgicos) 

7. Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar cualquier efecto 

negativo 

8. Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una descripción de la 

manera en que se realizó la evaluación 

9. Programa de vigilancia ambiental 

10. Resumen de carácter no técnico 

 

2.3 LA PLANIFICACIÓN INDICATIVA: EL PLAN NACIONAL INTEGRADO DE ENERGÍA Y 

CLIMA (PNIEC) 2021-2030 

El presente Plan de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica 2021-2026 tiene como marco de 

planificación el definido por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030. Este 

instrumento define, entre otros objetivos, un incremento relevante de la aportación de energías renovables 

al sistema eléctrico, su integración en el mercado interior eléctrico, la eficiencia energética del sistema y la 

reducción esperable de gases de efecto invernadero. 

Por tanto, el PNIEC constituye la planificación estratégica e indicativa para el desarrollo de la red de 

transporte de energía eléctrica en el corto y medio plazo. La necesidad de transporte de electricidad en 

España está condicionada por sus previsiones de cambios en la demanda y la oferta de electricidad. 

De hecho, el PNIEC se reconoce a sí mismo como la planificación indicativa de la planificación de la red de 

transporte de energía eléctrica 2021-2026 (Medida 4.3 del PNIEC). 



 

Los objetivos generales del PNIEC para 2030 son los siguientes: 

¶ 23% de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) respecto de 19903. 

¶ 42% de renovables en el uso final de la energía. 

¶ 39,5% de mejora de la eficiencia energética. 

¶ 74% de energía renovable en la generación eléctrica. 

Como se indica en el propio PNIEC, estos resultados permitirían avanzar hacia el cumplimiento de un 

objetivo más a largo plazo que es la neutralidad climática de emisiones de GEI en España en 2050, 

persiguiéndose un sistema eléctrico 100% renovable. 

Los objetivos específicos que se derivan de la planificación estratégica e indicativa son los siguientes: 

¶ Avanzar en la transición del sistema energético español de cara a cumplir los objetivos en materia de 

eficiencia energética, energías renovables y cambio climático.  

¶ Cumplir con los objetivos y compromisos establecidos para 2030 en el PNIEC en cuanto a: 

o La reducción de emisiones, participación de renovables en el consumo final y eficiencia 

energética.  

o Un esfuerzo especial en la electrificación de los usos finales energéticos. 

¶ Permitir la integración masiva de nueva generación renovable al ritmo necesario para alcanzar los 

objetivos en el medio y largo plazo, garantizando la operación segura del sistema eléctrico al mínimo 

coste para los consumidores.  

¶ Mantener y mejorar la seguridad de suministro del sistema eléctrico español en función de lo 

establecido en la legislación, en particular teniendo en cuenta: 

o La fiabilidad de la red de transporte de energía eléctrica.  

o La eliminación de las restricciones técnicas estructurales de la red de transporte que causan 

ineficiencias económicas en el sistema 

o Las necesidades de interconexión internacional.  

¶ Dar una respuesta adecuada a las necesidades de nueva demanda que se identifiquen, incluidas las 

derivadas del desarrollo de las infraestructuras de ferrocarril de alta velocidad, contribuyendo así a 

la generación de riqueza, empleo y la vertebración del territorio.  

Con el fin minimizar el impacto ambiental, de optimizar las inversiones ya realizadas y maximizar la 

utilización de los pasillos eléctricos existentes, el PNIEC insta a que se deberá priorizar la mejora y 

actualización de la red existente frente a nuevos trazados e infraestructuras. Las repotenciaciones y el 

tendido de circuitos múltiples serán preferentes, en la medida de lo posible (anteponiendo la seguridad de 

suministro y la fiabilidad de la red), así como la utilización de las nuevas tecnologías. 

                                                           
3 Equivale a una reducción del 38% respecto de las emisiones brutas totales del año 2010 (357.677 MtCO-eq.), en línea 
con lo demandado por el IPCC a la comunidad internacional en su informe especial 1,5ºC. Este objetivo es totalmente 
coherente con una trayectoria equilibrada hacia la neutralidad climática de España en 2050. 



 

En relación a nuevas infraestructuras, los principios rectores que el PNIEC establece para las nuevas 

infraestructuras de la red de transporte de electricidad son los siguientes, de acuerdo a su Medida 4.3: 

¶ Los generales establecidos en el artículo 9 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 

se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 

de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

¶ El cumplimiento de los compromisos en materia de energía y clima que figuran en el PNIEC. 

¶ La maximización de la penetración renovable en el sistema eléctrico, minimizando el riesgo de 

vertidos, y de forma compatible con la seguridad del sistema eléctrico. 

¶ La evacuación de energías renovables en aquellas zonas en las que existan elevados recursos 

renovables y sea posible ambientalmente la explotación y transporte de la energía generada. 

¶ La contribución, en lo que respecta a la red de transporte de electricidad, para garantizar la 

seguridad de suministro del sistema eléctrico. 

¶ La compatibilización del desarrollo de la red de transporte de electricidad con las restricciones 

medioambientales demandadas por la Evaluación Ambiental Estratégica del PNIEC 

¶ La supresión de las restricciones técnicas existentes en la red de transporte de electricidad. 

¶ El cumplimiento de los principios de eficiencia económica y del principio de sostenibilidad 

económica y financiera del sistema eléctrico. 

¶ La maximización de la utilización de la red existente, renovando, ampliando capacidad, utilizando las 

nuevas tecnologías y reutilizando los usos de las instalaciones existentes. 

¶ La reducción de pérdidas para el transporte de energía eléctrica a los centros de consumo. 

Las nuevas infraestructuras de transporte de electricidad consideradas necesarias o esenciales por el PNIEC 

son las siguientes: 

¶ Interconexión eléctrica con Francia: 

o Proyecto del Golfo de Vizcaya. Interconexión entre Aquitania y País Vasco. Permitiría que la 

capacidad de interconexión entre ambos países llegue a 5.000 MW. Tendría 90 km terrestres y 

нтл ƪƳ ǎǳōƳŀǊƛƴƻǎΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŎƻǎǘŜ ŜǎǘƛƳŀŘƻ Ŝƴ мΦтрл aϵΦ 

o Interconexión entre Aragón y Pirineos Atlánticos e interconexión entre Navarra y Landes. 

Aumentarían la capacidad de interconexión hasta los 8.000 MW. Tendrían una longitud 

ŎƻƴƧǳƴǘŀ ŘŜ мул ƪƳ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎ ȅ ǳƴ ŎƻǎǘŜ ŜǎǘƛƳŀŘƻ Ŝƴ мΦнлл aϵ ŎŀŘŀ ǳƴƻΦ 

¶ Interconexión eléctrica con Portugal: 

o Interconexión preferente entre Galicia y el Norte de Portugal (preferentemente los proyectos 

recogidos en la anterior planificación que no se hayan puesto en servicio volverán a ser 

estudiados). Aumento de la capacidad de intercambio entre España y Portugal hasta los 3.000 

a²Σ Ŏƻƴ ǳƴ ŎƻǎǘŜ ŜǎǘƛƳŀŘƻ ŘŜ мну aϵΦ  

¶  

  



 

3 ESBOZO DE LA PLANIFICACIÓN Y OBJETIVOS 

3.1 CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL 

Estructura del sistema eléctrico  

En relación a la estructura del sistema eléctrico nacional es importante destacar que se divide en primera 

instancia en dos sistemas principales: el sistema eléctrico peninsular y los sistemas eléctricos no 

peninsulares (Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla), con notables diferencias entre ellos.  

La capacidad total del sistema peninsular se sitúa en 104.950 MW, de los cuales un 52% corresponde a fuentes 

renovables, siendo el 46% de ésta de origen eólico. 

El parque generador no peninsular, con un total de 5.427 MW instalados está menos diversificado que el 

peninsular y está basado, principalmente, en cuatro tecnologías: centrales convencionales (ciclos de vapor), 

motores de combustión interna, turbinas de gas y ciclos combinados. En los últimos años la generación 

renovable es creciente, principalmente a partir de energía eólica (destacando Canarias). 

 

  



 

¶ Sistema eléctrico peninsular: 

o El sistema eléctrico peninsular constituye un sistema de amplia cobertura geográfica, con un 

volumen considerable de potencia eléctrica instalada y de demanda de energía eléctrica, que 

cuenta con un amplio abanico de tecnologías de generación diferentes (nuclear, carbón, ciclos 

combinados de gas natural, plantas de cogeneración, diversas tecnologías renovables, etc.) y que 

cuenta con conexiones internacionales con Francia, Portugal y Marruecos. 

 

Fuente: Informe del sistema eléctrico español. Año 2019 (REE, 2020) 

¶ Sistema balear: 

o El sistema eléctrico balear está constituido por dos subsistemas eléctricamente aislados: Mallorca-

Menorca (de tamaño medio) e Ibiza-Formentera (de pequeño tamaño). Están actualmente en 

servicio la interconexión del subsistema Mallorca-Menorca con la península (con capacidad para 

suministrar el 20% de la demanda del sistema balear) y la interconexión entre Mallorca e Ibiza. Las 

principales tecnologías de generación empleadas en el sistema balear son centrales de ciclo 

combinado y motores diésel, central térmica de carbón, turbinas de gas en ciclo abierto. 

 

Fuente: Informe del sistema eléctrico español. Año 2019 (REE, 2020) 

  



 

¶ Sistema canario: 

o El sistema eléctrico canario está constituido por subsistemas insulares de pequeño tamaño y 

aislados entre sí, con la excepción de la conexión submarina Lanzarote-Fuerteventura, que ha sido 

reforzado en el último periodo de la planificación vigente, con la puesta en servicio del doble 

circuito La Oliva-Puerto del Rosario 132 kV, así como la incorporación de dos transformadores 

132/66 kV y una reactancia 132 kV en la subestación de Playa Blanca. 

o El sistema eléctrico canario se caracteriza por una alta concentración de la generación: en las islas 

más grandes (Gran Canaria y Tenerife) se concentra en dos nudos (Jinámar y Barranco de Tirajana 

en Gran Canaria, y Candelaria y Granadilla en Tenerife), mientras que en las islas más pequeñas la 

generación se encuentra concentrada en una única subestación. Esto da lugar a un mayor riesgo de 

apagones en las islas. 

o En Gran Canaria y Tenerife la generación procede de un mix de generación a partir de grupos de 

vapor y motores diésel, ciclos combinados y turbinas de gas, y energía eólica. 

o El Hierro se abastece de energía eólica y un bombeo (100% renovable). 

o El resto de las islas a partir de motores diésel y turbinas de gas en ciclo abierto. 

Fuente: Informe 

del sistema eléctrico español. Año 2019 (REE, 2020) 

 

¶ Sistemas de Ceuta y Melilla: 

o Cada una de estas ciudades dispone de un sistema eléctrico aislado de muy pequeño tamaño que 

genera la energía eléctrica por medio de motores diésel empleando fuel-oil como combustible y 

turbinas de gas en ciclo abierto que utilizan gasóleo. 

La red de transporte de energía eléctrica  

La red de transporte es el nexo que permite integrar la energía eléctrica producida por los generadores y 

hacerla accesible a las áreas de consumo. Esta red se divide en transporte primario y secundario. La red de 

transporte primario está constituida por las instalaciones con tensiones nominales iguales o superiores a 

380 kV y las interconexiones internacionales, mientras que la red de transporte secundario está constituida 



 

por las instalaciones con tensiones nominales iguales o superiores a 220 kV no incluidas en el transporte 

primario, y por aquellas otras instalaciones de tensiones nominales inferiores a 220 kV, que cumplan 

funciones de transporte. 

 

Instalaciones de la red de transporte en España  

 400 Kv Җ 220 kV  

Península Península Baleares Canarias Total 

Total líneas (km) 21.741 19.309 1.928 1.559 44.538 

Líneas aéreas (km) 21.624 18.554 1.141 1.235 42.554 

Cable submarino (km) 29 236 582 30 877 

Cable subterráneo (km) 88 519 206 294 1.107 

Subestaciones (posiciones) 1.540 3.284 692 588 6.104 

Transformación (MVA) 84.864 1.563 3.838 3.470 93.735 

Número de unidades 158 3 40 31 232 

Reactancias (MVAr) 9.800 3.714 424 18 13.956 

Número de unidades 67 57 20 2 146 

Condensadores (MVAr) 200 1.100 0 0 1.300 

Número de unidades 2 11 0 0 13 

* Datos de kilómetros de circuito y de capacidad de transformación acumulados a 31 de diciembre de 2019 

Fuente: Boletín mensual de Red Eléctrica (REE, octubre 2020) 

 



 

El sistema español en un contexto europeo 

La Comisión Europea apoya un refuerzo del mercado interior de la electricidad como vehículo para lograr 

una mayor competitividad, no sólo en el propio sector eléctrico, sino en los demás sectores económicos en 

los que la electricidad constituye un input primordial. Esta política se plasma en la Directiva 2003/54/CE, que 

constituye el marco regulatorio a nivel europeo para la apertura de los diferentes mercados. Actualmente la 

estrategia europea para la creación de un mercado interior de la electricidad pasa por la creación de 

mercados regionales (formados por varios países) y su paulatina integración en pasos posteriores. 

El mercado regional en el que se encuentra España, integra Portugal y España completos (MIBEL, Mercado 

Ibérico de la Electricidad) y el sur de Francia.  

No obstante, la península ibérica tiene un grado de interconexión con el sistema europeo muy inferior al 

del resto de los países de la UE, lo cual le impide acceder en igualdad de condiciones a los beneficios de las 

interconexiones eléctricas (ratio de interconexión de España del 3% de la potencia total instalada de España, 

valor que está lejos del objetivo del 10% recomendado para 2020). 



 

 

 

 

 Escenario objetivo futuro 

El PNIEC ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ άEscenario Objetivoέ ǉǳŜ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀ ŎƻƳƻ punto de partida para la planificación de la 

red de transporte de electricidad para satisfacer la demanda eléctrica y lograr la consecución de los objetivos 

asumidos por España en materia de energía y clima. Este Escenario se determina tras un complejo proceso 



 

de optimización y proyección en el que se tienen en consideración la aplicación de una serie de medidas de 

carácter transversal. El mix de generación resultante, que permite extrapolar el mix de generación a 2026, es 

el que se muestra a continuación. 

Parque de generación del Escenario Objetivo (MW) 

Año 2015 2020* 2025* 2030* 

Eólica 22.925 28.033 40.633 50.333 

Solar fotovoltaica 4.854 9.071 21.713 39.181 

Solar termoeléctrica 2.300 2.303 4.803 7.303 

Hidráulica 14.104 14.109 14.359 14.609 

Bombeo Mixto 2.687 2.687 2.687 2.687 

Bombeo Puro 3.337 3.337 4.212 6.837 

Biogás 223 211 241 241 

Otras renovables 0 0 40 80 

Biomasa 677 613 815 1.408 

Carbón 11.311 7.897 2.165 0 

Ciclo combinado 26.612 26.612 26.612 26.612 

Cogeneración 6.143 5.239 4.373 3.670 

Fuel y Fuel/Gas (Territorios No Peninsulares) 3.708 3.708 2.781 1.854 

Residuos y otros 893 610 470 341 

Almacenamiento 0 0 500 2.500 

Nuclear 7.399 7.399 7.399 3.181 

Total 107.173 111.829 133.802 160.837 

* Los datos de 2020, 2025 y 2030 son estimaciones del borrador actualizado del PNIEC 

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, febrero de 2020 

El PNIEC resume así sintéticamente las principales conclusiones referidas al Escenario Objetivo: 

¶ La demanda eléctrica final asciende desde los 240,5 TWh en 2020 hasta los 249,2 TWh en 2030, un 

alza del 4%. 

¶ El saldo neto en fronteras resulta claramente exportador en 2030, alcanzando los 40 TWh. Este saldo 

está impulsado por la alta penetración de potencia renovable en el sistema. 

¶ El porcentaje de generación renovable en el sector eléctrico experimenta un incremento de 32 

puntos porcentuales en este periodo, pasando del 42 % en 2020 al 74% en el año 2030.  



 

Generación eléctrica bruta del Escenario Objetivo (GWh) 

Año 2015 2020 2025 2030 

Eólica 49.325 60.670 92.926 119.520 

Solar fotovoltaica 8.302 16.304 39.055 70.491 

Solar termoeléctrica 5.557 5.608 14.322 23.170 

Hidráulica 28.140 28.288 28.323 28.351 

Almacenamiento 3.228 4.594 5.888 11.960 

Biogás 743 813 1.009 1.204 

Geotermia 
 

0 94 188 

Energías del mar 
 

0 57 113 

Carbón 52.281 33.160 7.777 0 

Ciclo combinado 28.187 29.291 23.284 32.725 

Cogeneración carbón 395 78 0 0 

Cogeneración gas 24.311 22.382 17.408 14.197 

Cogeneración productos petrolíferos 3.458 2.463   

Otros 216 2.563   

Fuel/Gas 13.783 10.141   

Cogeneración renovable 1.127 988 1.192 1.556 

Biomasa 3.126 4.757 5.605 10.714 

Cogeneración con residuos 192 160 93 84 

Residuos sólidos urbanos 1.344 918 799 355 

Nuclear 57.196 58.039 58.039 24.952 

Total 280.911 281.219 307.570 346.290 

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, febrero de 2020 

  



 

Consecuentemente, el balance eléctrico en el Escenario Objetivo se caracteriza por una mayor generación de 

electricidad que supera a la demanda y permite una exportación neta. 

Balance eléctrico del Escenario Objetivo (MW) 

Año 2015 2020 2025 2030 

Generación eléctrica bruta 281.021 281.219 307.570 346.290 

Consumos en generación -11.270 -10.528 -10.172 -10.233 

Generación eléctrica neta 269.751 270.690 297.398 336.056 

Consumo en bombeo y baterías -4.520 -6.381 -7.993 -15.262 

Exportación -15.089 -9.251 -26.620 -48.325 

Importación 14.956 18.111 12.638 8.225 

Demanda en barras de central 265.098 273.170 275.424 280.694 

Consumos en sector de transformación de la energía -6.501 -7.552 -6.725 -6.604 

Pérdidas en transporte y distribución -26.509 -25.161 -25.022 -24.868 

Demanda eléctrica final de sectores no energéticos 232.088 240.457 243.677 249.222 

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, febrero de 2020 

 Objetivos de la planificación 

Objetivos sustantivos  

La regulación del sector eléctrico contempla la liberalización de determinadas actividades, como la 

producción de energía eléctrica o el suministro de esta, mientras que otras como el desarrollo de las redes 

de transporte se regulan y someten a una planificación vinculante debido a su carácter estratégico. 

Para conseguir que el suministro eléctrico sea fiable y eficiente para los consumidores en un nuevo escenario 

de transición energética, es imprescindible contar con un sistema eléctrico con corrección diseñado y, 

especialmente, con una red de transporte de energía eléctrica dimensionada para este fin. 

Así pues, la nueva planificación de la red de transporte de energía eléctrica deberá tener en cuenta los 

cambios sustanciales, consecuencia de la transición energética y el cumplimiento de objetivos de eficiencia 

energética, energías renovables y cambio climático, y el incremento del nivel de electrificación de la 

economía. En el horizonte de la nueva planificación, 2021-2026, deberán establecerse las bases de la red de 

transporte del futuro que deberá cumplir su función de conectar la generación y el consumo en escenarios 

con una gran variabilidad de los flujos de energía entre distintas zonas de nuestro país, con el máximo 

respeto al medio ambiente y aportando valor tanto para consumidores como para los nuevos generadores, 

todo ello dentro de los límites de coste de inversión establecidos en la normativa de aplicación.  

El desarrollo de la red futura debe regirse por los principios rectores recogidos en la Orden TEC/212/2019, 

de 25 de febrero, por la que se inicia el procedimiento para efectuar propuestas de desarrollo de la red de 

transporte de energía eléctrica con horizonte 2026: 

a. El cumplimiento de los compromisos en materia de energía y clima se van a concretar a nivel 

nacional en el PNIEC 2021-2030.  



 

b. La maximización de la penetración renovable en el sistema eléctrico, minimizando el riesgo 

de vertidos, y de forma compatible con la seguridad del sistema eléctrico. 

c. La evacuación de energías renovables en aquellas zonas en las que existan elevados recursos 

renovables y sea posible ambientalmente la explotación y transporte de la energía generada. 

d. La contribución, en lo que respecta a la red de transporte de electricidad, a garantizar la 

seguridad de suministro del sistema eléctrico. 

e. La compatibilización del desarrollo de la red de transporte de electricidad con las 

restricciones medioambientales. 

f. La supresión de las restricciones técnicas existentes en la red de transporte de electricidad. 

g. El cumplimiento de los principios de eficiencia económica y del principio de sostenibilidad 

económica y financiera del sistema eléctrico. 

h. La maximización de la utilización de la red existente, renovando, ampliando capacidad, 

utilizando las nuevas tecnologías y reutilizando los usos de las instalaciones existentes. 

i. La reducción de pérdidas para el transporte de energía eléctrica a los centros de consumo. 

Objetivos ambientales del Plan 

Los objetivos ambientales del Plan son los siguientes, una vez analizados en detalle los instrumentos de 

protección de referencia y sus objetivos ambientales. asi como los establecidos por el Estudio Ambiental 

Estratégico del PNIEC: 

¶ Cambio climático: 

o Reducir las emisiones de GEI (PNIEC). 

o Favorecer la adaptación al cambio climático de los sectores abastecidos mediante una 

potenciación de su capacidad de electrificación. 

¶ Calidad del aire: 

o Reducir las emisiones de contaminantes a la atmósfera (PNIEC). 

¶ Geología y suelos: 

o Contribuir a la conservación de suelos, minimizando su alteración (PNIEC). 

o Evitar los procesos erosivos que suponen la pérdida de recursos edáficos (PNIEC). 

¶ Aguas y sistemas acuáticos continentales: 

o Procurar la conservación de los valores de los ecosistemas acuáticos continentales 

superficiales (ríos, lagos y humedales) (PNIEC). 

¶ Biodiversidad, espacios naturales protegidos y Red Natura 2000: 

o Minimizar la afección a la biodiversidad y al patrimonio natural (recursos genéticos, flora y 

fauna silvestres, hábitats y ecosistemas) (PNIEC). 

o Garantizar la conectividad ecológica, limitando la fragmentación territorial y las barreras a 

los desplazamientos de las especies (PNIEC). 

o Minimizar la ocupación de espacios naturales protegidos y de la Red Natura 2000 (PNIEC). 

o Minimizar la afección a la avifauna en general, y a especies amenazadas y a corredores de 

vuelo en particular. 

¶ Medio marino: 

o Prevenir el deterioro ambiental del medio marino (PNIEC). 



 

o Evitar afecciones a las especies y hábitats marinos especialmente aquellos considerados 

amenazados o en declive (PNIEC). 

o Minimizar la ocupación en el medio marino de espacios naturales protegidos y de la Red 

Natura 2000 (PNIEC). 

¶ Población y salud: 

o Reducir las afecciones a la salud relacionadas con el medio ambiente (PNIEC). 

¶ Patrimonio cultural y paisaje: 

o Limitar el deterioro de los recursos paisajísticos en el medio rural (PNIEC). 

o Minimizar la afección a elementos del patrimonio histórico, cultural, arqueológico y 

etnográfico (PNIEC). 

o Procurar la protección de los bienes de interés público (montes de utilidad pública, vías 

pecuarias) (PNIEC). 

o Favorecer la mejora del paisaje urbano (PNIEC). 

¶ Usos del suelo: 

o Vigilar que los cambios de uso de suelo se producen de manera compatible con la 

conservación del medio ambiente (PNIEC). 

o Favorecer el desarrollo económico y social en áreas rurales (PNIEC). 

 

¶ Residuos: 

o Minimizar la huella ecológica de las infraestructuras de transporte de electricidad. 

 

 Actuaciones de la planificación 

A continuación, se relacionan las diferentes actuaciones previstas en relación con su funcionalidad.  

Las actuaciones estructurantes  

Tras el análisis de las necesidades de la red de partida y el estudio exhaustivo de las diferentes alternativas 

que permiten abordarlas desde el punto de vista de la sostenibilidad económica y ambiental, se propone un 

conjunto de actuaciones de desarrollo de la red de transporte que se detalla a continuación por categorías:  

Renovación de la red de transporte existente  

Este grupo de actividades tiene como objetivo la mejora en la utilización de la red actual. 

Necesidades de operación  

Aparte de la mejora de la seguridad del sistema estas actuaciones están muy imbricadas con la mejor 

utilización de la red actual.  

Alimentación de ejes ferroviarios  

Se contemplan las infraestructuras necesarias para la alimentación de los ejes ferroviarios de: Bobadilla-

Algeciras, Burgos-Vitoria, Castejón-Pamplona, Granada-Almería, Madrid-Albacete-Alicante-Valencia, Murcia-



 

Almería, Murcia-Cartagena, Palencia-Santander, Puertollano-Mérida, Sevilla-Huelva, Toledo-Navalmoral-

Cáceres-Badajoz, Vigo-Orense-Lugo-Coruña, Zaragoza-Teruel-Sagunto y Alicante-Crevillente.  

Apoyo a la red de distribución  

Estas acciones se llevan a cabo fundamentalmente para que la red de distribución sea capaz de suministrar 

la demanda prevista en las diferentes regiones, 

Alimentación de consumidores conectados a Red de Transporte (RdT)  

En este grupo se incluye la petición de grandes consumidores (por ejemplo, SEAT) directamente conectados 

a la red de transporte y que necesitan la modificación de su conexión, básicamente por aumente de la 

demandad prevista. 

Integración de renovables y resolución de restricciones técnicas  

Este conjunto de actuaciones está dirigido a asegurar los objetivos de integración de energía renovable del 

PNIEC, así como a la solución de restricciones técnicas existentes. 

Seguridad de suministro  

La finalidad de estas actuaciones está en el desarrollo de la red que permita asegurar en aquellas 

instalaciones antiguas en las que todavía exista algún problema la fiabilidad de la red establecida en los 

procedimientos de operación. 

Los enlaces con sistemas extra -peninsulares  

Se contemplan las siguientes actuaciones en relación a la mejora de conexión de los sistemas extra-

peninsulares (sistemas insulares y ciudades autónomas):   

¶ Refuerzo interconexión Península-Baleares  

¶ Enlaces Ibiza-Formentera 132 kV  

¶ Enlace Península-Ceuta  

¶ Enlace Tenerife-La Gomera  

Interconexiones transfronterizas  

Por último, se incluyen las siguientes actuaciones justificadas en la mejora de las interconexiones 

internacionales con Francia, Andorra y Marruecos: 

¶ Interconexión España-Francia por el Golfo de Vizcaya  

¶ Refuerzos interconexión España - Francia  

¶ Modificación topológica en la red de 220 kV del Pirineo  

¶ Interconexión con Andorra  

¶ Interconexión con Marruecos  

  



 

4 EFECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 

El Estudio Ambiental Estratégico se centra en la construcción y funcionamiento de las nuevas 

infraestructuras contempladas en el Plan, partiendo de la premisa de que las intervenciones sobre la red 

existente se harán sobre infraestructuras cuyos efectos ambientales ya han sido evaluados tanto en los 

procesos de planificación anteriores como en los proyectos específicos que las desarrollaron. Además, las 

actuaciones previstas en ellas serán de escasa magnitud (repotenciaciones y otras mejoras y sustituciones de 

equipamientos). 

Las nuevas infraestructuras de transporte de electricidad recogidas en el Plan son de cuatro tipos: 

¶ Nuevas subestaciones eléctricas. 

¶ Nuevas líneas eléctricas aéreas. 

¶ Nuevas líneas eléctricas soterradas. 

¶ Nuevas líneas eléctricas submarinas. 

Para cada una de estas infraestructuras se ha identificado, en primer lugar, las acciones necesarias para su 

construcción, operación, mantenimiento y desmantelamiento con capacidad para incidir en el medio 

ambiente. Tras ello, se ha procedido a caracterizar el efecto de cada una de ellas sobre cada componente 

ambiental del medio físico, el medio biótico, el medio socioeconómico, el paisaje y el territorio. Los efectos 

se han distinguido según su escala de aparición (local, regional o global), su magnitud (significativo o no 

significativo) y su signo (positivo o negativo). 

En la siguiente matriz se recogen las conclusiones de dicho análisis de efectos ambientales. Tras ella, se 

describen los efectos considerados. 

  



 

Matriz de los principales efectos potenciales del Plan de Desarrollo de la Red de Transporte 

Componente 
ambiental 

Efecto potencial Fase1 Escala 
Nuevas 

subestaciones 

Nuevas 
líneas 
aéreas 

Nuevas 
líneas 

soterradas 

Nuevos 
cables 

submarinos 

M
e

d
io

 f
ís

ic
o 

Clima 
Emisión de gases de efecto invernadero C, F Global     
Mitigación del cambio climático F Global     

Atmósfera 
Alteración de la calidad atmosférica C, F Local     
Creación de campos electromagnéticos F Local     

Morfología 
terrestre y 
marina, 
suelos y 
fondo 
marino 

Alteraciones topográficas C, F Local     
Ocupación, compactación y alteración 
del suelo o del fondo marino 

C, F Regional     

Potenciación de riesgos naturales  C, F Local 
    

Aguas 
Afección a cauces  C, F Regional     
Alteraciones físico-químicas C, F Regional     

M
e

d
io

 b
ió

tic
o 

Flora 
Alteración de las formaciones vegetales C, F Local     
Potenciación del riesgo de incendios C, F Regional     

Fauna 

Efectos directos sobre fauna terrestre C, F Regional     
Pérdida de hábitats (terrestres y 
marinos) 

C, F Regional     
Perturbaciones y molestias a fauna (y a 
la biota marina) 

C, F Regional     

Biota 
marina 

Alteración de las formaciones 
bentónicas 

C, F Local     
Efectos directos sobre especies 
pelágicas 

C, F Regional     

M
e

d
io

 
so

ci
o

e
c
o

n
ó

m
ic

o Población 
Afección a salud humana C, F Local     
Perturbaciones y molestias a población C, F Local     

Actividades 
económicas 

Creación de empleo C, F Local     
Incidencia sobre las actividades 
económicas  

C, F Regional     

Afección a infraestructuras C, F Local     

P
a

is
a

je
 y

 t
e

rr
ito

ri
o 

Paisaje Intrusión visual C, F Regional     
Patrimonio 
cultural 

Alteración del patrimonio cultural C Local     

Patrimonio 
natural 

Afección de espacios naturales 
protegidos 

C, F Regional     

Afección a especies protegidas C, F Global     

Territorio 

Cambio de modelo territorial 
(integración renovable) 

F Regional     
Cambio de modelo territorial 
(concentración de renovables en nodos 
de la red) 

F Regional     
Cambio de modelo territorial (mejor 
suministro eléctrico) 

F Regional     
Cambio de modelo territorial 
(diversificación económica) 

F Regional     
Cambio de modelo territorial 
(limitación a desarrollos y usos) 

F Regional     
Transformación de la percepción del 
territorio 

F Regional     
Fuente: Elaboración propia a partir de varias fuentes, 2020. 

1 Acrónimos: C, fase de construcción; F, fase de funcionamiento. El desmantelamiento se considera similar a la construcción. 



 

Los efectos potenciales del Plan sobre el medio ambiente y el territorio considerados, tanto en el medio 

terrestre como en el medio marino, son: 

¶ Cambio climático. El Plan tendrá un efecto positivo al permitir alcanzar los objetivos de 

electrificación, penetración de renovables y descarbonización recogidos en el PNIEC (planificación 

indicativa) y en otros instrumentos comunitarios y estatales de referencia. La Huella de Carbono de 

su materialización quedará ampliamente compensada. 

¶ Alteraciones del medio físico. Las nuevas infraestructuras no tendrán una afección significativa 

sobre la atmósfera, el relieve, los suelos y las aguas, siendo sus efectos sobre estos factores 

ambientales espacial y temporalmente. 

¶ Alteraciones de las aguas marinas. No obstante, la ejecución y el funcionamiento de los cables 

submarinos puede conllevar alteraciones físico-químicas de las aguas, principalmente por un 

aumento de la turbidez y por vertidos o fugas accidentales. 

¶ Alteración de la estructura de formaciones forestales y potenciación del riesgo de incendios. Los 

principales efectos potenciales de la red de transporte de electricidad sobre la vegetación natural se 

producen en zonas cubiertas por formaciones boscosas densas y se asocian a la necesidad de abrir 

calles de seguridad bajo las líneas o sobre las líneas soterradas, tal y como estipula la normativa 

vigente sobre prevención de incendios forestales.  

¶ Incremento del riesgo de colisión de aves contra cables. La colisión de aves contra líneas eléctricas 

es una causa de muerte relevante para algunas especies. Los accidentes tienen lugar en las líneas 

eléctricas aéreas, mayoritariamente contra los cables de tierra. En el Estudio se identifican las 47 

especies más sensibles a la presencia de líneas eléctricas en España, muchas de ellas catalogadas 

como amenazadas o protegidas. Este riesgo puede incidir en la pérdida de biodiversidad. 

¶ Potencial afección a especies amenazadas y sensibles. La obra civil asociada a la construcción de 

nuevas infraestructuras eléctricas puede suponer la afección a especies de flora y fauna amenazada. 

En el medio marino su implantación puede derivar en efectos directos sobre numerosas especies, 

siendo uno de los grupos más susceptibles el de las fanerógamas marinas, de elevada importancia 

ecológica. 

¶ Potencial afección a Espacios Naturales Protegidos y hábitats de interés comunitario, tanto 

terrestres como marinos. Dentro de estos últimos, los hábitats prioritarios incluidos dentro de la 

Red Natura 2000 constituyen los espacios más sensibles a las infraestructuras de la red de transporte 

de electricidad, al tratarse de tipos de hábitats naturales amenazados de desaparición, por lo que su 

conservación supone un compromiso en el marco de la Unión Europea. 

¶ Alteraciones paisajísticas y culturales. Las infraestructuras de transporte en superficie 

(subestaciones eléctricas y líneas aéreas) comprenden miles de kilómetros de circuitos y miles de 

apoyos y subestaciones insertadas en un contexto paisajístico de carácter generalmente natural o 

rural, donde suponen una intrusión visual. También podrán conllevar una afección al patrimonio 

cultural, especialmente a los yacimientos enterrados y submarinos, por su mayor desconocimiento y 

desprotección. 

¶ Incidencia sobre la población. Se ha descartado una afección potencial a la salud humana tanto por 

ruidos como por creación de campos electromagnéticos, si bien durante las fases de construcción y 

funcionamiento podrán producirse molestias a la población a escala local, pero de forma puntual. 



 

¶ Incidencia sobre la economía. Las nuevas infraestructuras tendrán efectos negativos y positivos a 

escala local y regional. De una parte, conllevarán creación de empleo y una mayor actividad en 

ǎŜŎǘƻǊŜǎ ƛƴŘƛǊŜŎǘƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ όƘƻǎǘŜƭŜǊƝŀΣ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΣ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀΧύΦ tƻǊ ƻǘǊŀΣ ǇƻŘǊłƴ ƭƛƳƛǘŀǊ ŀ ƻǘǊƻǎ 

usos del territorio. Este efecto dual también se dará sobre las otras infraestructuras próximas a ellas 

(comprometiendo su integridad o funcionamiento, pero también impulsando mejoras en ellas o en 

servicios asociados). 

¶ Afecciones territoriales.  

o En primer lugar, la propia presencia y funcionamiento de las infraestructuras de transporte 

de electricidad va a tener un efecto acumulativo sobre el territorio derivado de sus 

afecciones tanto negativas como positivas a la matriz biofísica, la población, las actividades 

económicas, otras infraestructuras, el patrimonio cultural, el patrimonio natural y el paisaje. 

o En segundo lugar, la presencia de las infraestructuras va a comprometer la integridad o 

coherencia de figuras legales con componente territorial (instrumentos de ordenación 

municipal y subregional, instrumentos de ordenación de espacios naturales protegidos, 

dominios públicos y servidumbres, o instrumentos sectoriales con los que el Plan guarda 

algún tipo de interacción).  

o Asimismo, el desarrollo del Plan (y por ende de las nuevas infraestructuras de transporte de 

electricidad) contempla un aumento general de la garantía de suministro eléctrico, dirigida a 

una electrificación y una descarbonización progresivas de la sociedad y la economía de 

España. Esta influencia del Plan va a ser más favorable para los territorios aislados y las islas. 

También se va a mejorar la interconexión transfronteriza, reforzando estos procesos a escala 

europea y reduciendo la dependencia energética exterior. 

o A escala territorial, esto se va a traducir en nuevos puntos de suministro eléctrico (no sólo en 

las grandes aglomeraciones urbanas o centros industriales, donde cabe esperar una 

transformación de su modelo territorial por el acogimiento de nuevos desarrollos 

industriales y terciarios o de infraestructuras electrificadas como líneas férreas de alta 

velocidad o de centros de almacenamiento de energía) y en nuevas zonas de producción 

eléctrica (principalmente fotovoltaica y eólica), cuyo encaje en los modelos territoriales 

vigentes será distinto en cada contexto regional y según cada actuación. 

  



 

5 CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL A PARTIR DE LOS PROBLEMAS 
AMBIENTALES RELEVANTES QUE AFECTAN A LA PLANIFICACIÓN 

El Plan afecta al conjunto del territorio de España y al medio marino, por lo que para entender mejor las 

consecuencias ambientales del desarrollo de este instrumento, se expone toda la información ambiental en 

base a las problemáticas ambientales existentes sobre las que el Plan tendría capacidad de incidir. 

Este planteamiento de la caracterización ambiental a partir de los problemas ambientales relevantes 

permitirá, además, enfocar y explicar mejor los efectos ambientales significativos que tendrá el Plan, así 

como las medidas preventivas oportunas que debe adoptar. 

Los principales problemas ambientales en España sobre los que el Plan tiene capacidad de incidir, tanto 

negativa como positivamente, son de escala global (como el cambio climático o la pérdida de biodiversidad) 

y de escala estatal, derivados de la fragmentación del territorio por infraestructuras, de la ocurrencia de 

incendios forestales y de posibles afecciones a la salud humana. 

5.1 CAMBIO CLIMÁTICO  

El cambio climático es una realidad global y una prioridad en las políticas europeas y españolas. La principal 

causa del cambio climático es el calentamiento global por emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 

procedentes de las actividades humanas y, en particular, de la combustión de combustibles fósiles. Los 

efectos inducidos por el cambio climático trascienden al clima del planeta, afectando al funcionamiento de 

los sistemas naturales y humanos. 

En España se ha experimentado un crecimiento progresivo de las emisiones de GEI en la segunda mitad del 

siglo XX, más intenso hacia el final del milenio. Sin embargo, las emisiones han decrecido a lo largo del siglo 

XXI, tanto por el menor crecimiento económico como por las medidas de mitigación del cambio climático. 

En 2018, las emisiones de GEI a nivel nacional se estimaron en 334,3 millones de toneladas de CO2-eq (Perfil 

Ambiental de España, 2019). El nivel de emisiones brutas totales se sitúa en un +15,5% respecto a 1990 y 

un -24,6% respecto a 2005. 

En España los sectores que más contribuyen a este balance de emisiones son el transporte (26% del total), la 

generación de electricidad (20%), las actividades industriales (19%) y la agricultura (12%). Cerca de un 80% 

de las emisiones fueron CO2, y un 12% metano. 

Las fluctuaciones anuales en la emisión de GEI en la última década están relacionadas con las precipitaciones 

anuales. En los años secos se genera menos electricidad de origen hidráulico, lo que se traduce en una 

mayor demanda de combustibles fósiles en el mix energético estatal, y por tanto un aumento de las 

emisiones de CO2. 

 

 

 



 

 

Evolución de las emisiones de GEI en España y la UE 

 
Fuente: Perfil Ambiental de España 2019, MITECO. 

 

Los escenarios considerados están basados en las proyecciones regionalizadas desarrolladas por AEMET para 

los escenarios de emisión RCP 4.5 y RCP 8.5 del 5AR del IPCC. 

¶ RCP 8.5 (escenario de mayores emisiones): 

o Aumento progresivo de la temperatura media anual, y estacional de la temperatura máxima 

(variaciones en la temperatura máxima de entre 4,2ºC y 6,4ºC). 

o La proporción del número de días cálidos aumentará en casi un 50%. 

o Disminución de precipitaciones de entre un 16% y un 4% y una disminución del número 

medio de días de precipitación de hasta 14 días al año.  

o Incremento del nivel medio del mar con respecto al periodo base (1985-2005) con valores 

superiores a los 75 cm en toda la costa española y especialmente altos en Galicia y Baleares 

(>80 cm) y en Canarias (1 m). 

¶ RCP 4.5 (escenario de menores emisiones): 

o Aumento progresivo de la temperatura media anual, y estacional de la temperatura máxima 

(variaciones en la temperatura máxima de entre 2,0ºC y 3,4ºC). 

o La proporción del número de días cálidos aumentará en un 24%. 

o Disminución de las precipitaciones y un incremento del número de días secos, de menor 

magnitud que en RCP 8.5. 

o Incremento del nivel medio del mar con respecto al periodo base (1985-2005) entre los 55 

cm y 70 cm, con los valores más altos en Canarias, Baleares y costa cantábrica occidental. 

 

  



 

Escenarios de cambio climático en España (cambios en el régimen de temperaturas y en las precipitaciones) 

 

 



 

Como ya se ha apuntado, el sector eléctrico ha sido uno de los principales contribuyentes al cambio 

climático. No obstante, en el muevo marco operacional se encuentra en marcha un proceso de transición 

energética para mitigar sus emisiones de GEI directas e indirectas. 

Para afrontar esta problemática el PNIEC fija como objetivo de la mitigación la reducción del 23% de 

emisiones de GEI en el territorio español respecto a 1990. Esta descarbonización se promueve a través de 

una mayor electrificación de la sociedad y la economía, del favorecimiento de las energías renovables, de un 

aumento de la eficiencia energética y de un consumo más racional de energía. 

Sin embargo, en la lucha contra el cambio climático las medidas de mitigación ya no son suficientes, 

debiendo aplicarse medidas de adaptación frente a los efectos del cambio climático que ya se están 

produciendo. 

Desde la perspectiva de la adaptación de la red de transporte de energía eléctrica, se busca aumentar su 

resiliencia ante los efectos futuros del cambio climático. Bajo esta premisa, las modificaciones en los 

parámetros climáticos podrían provocar daños en las infraestructuras de la red de transporte de electricidad 

y/o afectar a su funcionamiento. La nueva red debe garantizar el suministro de electricidad, previendo estos 

riesgos en su diseño. 

5.2 PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD 

La pérdida de biodiversidad es uno de los principales problemas ambientales a escala planetaria, junto con 

el cambio climático. Está vinculada a la fragmentación ecosistémica, el cambio climático, la proliferación de 

especies invasoras, la contaminación y la sobreexplotación de los recursos naturales, entre otras causas, 

tanto en el medio terrestre como en el medio marino. 

España cuenta con 10.000 especies de plantas diferentes de las cuales más de 6.500 se consideran 

autóctonas, con unos 1.500 endemismos únicos en el mundo y otros 500 endemismos compartidos con el 

norte de África. En lo referente a la fauna, se caracteriza por poseer la mayor riqueza biótica de Europa 

occidental con un total de 68.000 especies animales, más del 50% de las existentes en la Unión Europea, lo 

que hace de España el país europeo con más variedad de mamíferos y reptiles y el tercero en anfibios y 

peces. Cabe destacar que en las Islas Canarias el 44% son endémicas. 

España es uno de los países europeos con mayor diversidad biológica, si bien también es uno de los que 

mayor riesgo de pérdida de biodiversidad tiene (sólo el 9% de los hábitats de interés comunitario y el 21% 

de las especies de interés comunitario presentan un estado favorable). Los cambios en los usos del suelo y la 

sobreexplotación de los recursos naturales son las principales causas. 

En el caso de las infraestructuras eléctricas de transporte, en tierra está constatada su afección a los 

desplazamientos de avifauna, y en el mar su potencial afección depende del hábitat afectado y de la 

sensibilidad a perturbaciones de las especies marinas del entorno. En todo caso, las líneas eléctricas 

submarinas se disponen enterradas o sobre el lecho marino, con la consecuente afección directa a hábitats y 

especies. 

  



 

Mapa de sensibilidad de la avifauna a la colisión con tendidos eléctricos 

 

Fuente: Red Eléctrica de España, 2017. 

 

5.3 FRAGMENTACIÓN DEL TERRITORIO Y DE LOS ECOSISTEMAS 

La fragmentación del territorio y de los ecosistemas se entiende como la subdivisión de una extensión 

amplia o continua original, con características relativamente homogéneas, en teselas o parches de menores 

dimensiones y relativamente aislados entre sí, bien por la creación de una nueva matriz de propiedades 

distintas o por un cambio sustantivo en los usos del suelo originales. 

En España la fragmentación del territorio y de los ecosistemas se ha intensificado desde mediados del siglo 

XX por el rápido desarrollo urbano de los núcleos de población y del litoral, por los cambios de usos en la 

matriz agroganadera (principalmente vinculados a la intensificación de la agricultura) y por la proliferación 

de infraestructuras que tienen un efecto barrera. En España esta fragmentación es más intensa en el litoral y 

en el nordeste de la península. La participación de los diferentes tipos de infraestructuras en este proceso de 

fragmentación territorial y ecosistémica es desigual, y dependiente del contexto local. 

No obstante, es preciso advertir que las infraestructuras de transporte de energía eléctrica, en términos 

generales no suponen un efecto barrera significativo para la dispersión de especies, pero sí son una 

interferencia importante para la movilidad animal (especialmente para la avifauna por el riesgo de colisiones 

contra los tendidos aéreos y para especies marinas por los tenidos sumergidos). 

  



 

Caracterización de la interferencia de las infraestructuras humanas y el entramado ecológico 

 

Fuente: Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas, MITECO, 2020. 

 

5.4 INCENDIOS FORESTALES 

Los incendios forestales ponen en riesgo a los ecosistemas, sus hábitats y sus especies, con la consecuente 

pérdida de biodiversidad asociada, y además amenazan a la salud humana y al tejido productivo y potencian 

la degradación del suelo y la desertificación. Su afección no se restringe a la pérdida de superficie forestal. 

Son una de las principales amenazas para la preservación de la mayoría de los espacios naturales 

protegidos de España. 

En España los incendios se producen, principalmente, durante el periodo estival y por causas antrópicas, 

pero se ven favorecidos por las condiciones ambientales de la vegetación inflamable y por las condiciones 

climáticas adversas de temperatura, humedad y precipitaciones. El   cambio   climático   está   potenciando   

la   peligrosidad   de   las   condiciones   ambientales, junto a otros factores como el abandono de los 

aprovechamientos tradicionales, la despoblación rural, la presión turística y urbanística o la concentración de 

infraestructuras. 

En los últimos años se ha registrado un descenso del número de siniestros, pero la superficie quemada se 

mantiene relativamente constante (con las fluctuaciones propias de años húmedos o secos). Son más 

frecuentes en el noroeste peninsular. 



 

Distribución geográfica y frecuencia de los incendios forestales en España

 

Fuente: Estadística de Incendios Forestales, MITECO, 2020. 

 

Las infraestructuras eléctricas pueden suponer un foco de origen de incendios forestales durante su 

construcción, su funcionamiento y su mantenimiento (si bien accidentalmente), y también pueden potenciar 

los efectos de los incendios forestales que alcancen las instalaciones. No obstante, la incidencia de estos 

daños de la red de transporte eléctrica es baja. 

5.5 CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA AMBIENTAL  

En el contexto de cambio global que caracteriza el escenario general de España en las próximas décadas, 

garantizar la conservación de las zonas de especial importancia ambiental es una cuestión principal para 

mitigar los problemas emergentes relacionados con el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la 

fragmentación de ecosistemas. 

La nueva red de transporte de energía eléctrica debe adaptarse a los objetivos de conservación ambiental 

de las zonas de especial importancia ambiental a atravesar, optando preferentemente por su no afección a 

dichas zonas. 

Las zonas de especial importancia ambiental se definen de conformidad con la legislación aplicable sobre 

espacios naturales y especies protegidas, incluyendo los espacios protegidos por la Red Natura 2000. 

  
























